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SE PUBLICA TOpÓS, LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

' PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año? ,.,.■,.. 75 pesetas.
Semestre^.. . . 50 -
Trimestre. . . . j.30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y ánuncios de Interés 
particular, se insertarán a bna peseta 

.la Ui^ea.'

j Las leyes obligarán en la Península; islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgaclóp, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. /‘Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Articule» l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de sü cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoletIn dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente..
——t——=----- i— -------—-—<——-------—;-------------------------------_______------ ,

- PUNTÓ ^ SUSCRIPCIÓN ’
En la Intei^ención de la Diputa^ón 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se. dirigirá •ai 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se^ servirán

• previo pago.

. Número s / ■ Miércoles 12 de enéro de 1949 (Franqueo concertado) Página,!

GOBIERNO DE tA ÑACIÓN

Ministerio de Educación
•Nacional

ORDEN de 30 de noviembre de 1948 so
bre estudios del Doctorado por el 
plan antiguo. («Boletín Ofipi^l del 
Estado» del día 2 de enero de 1949).

limo. Sr.r Para resolver diversas du
das e interpretaciones .surgidas .en las 
Facultades con respecto a las enseñan
zas del Doctorado qué deben seguir los* 
Licenciados por planes anteriores a 1943 
que deseen cursar aquel grado, \

Este Ministerio ha resuelto: •
Primero. 'Los Licenciados por dichos 

planes que aspiren a graduarse de Doce
tor podrán realizar los estudios necesa
rios por los planes Vigeptes antes de la 
promulgación de la ley de 29 de julio’ de 

¿943 o pOr los derivados de ésta, confor
me se les concede eri la Orden.de 20 de 
junio del año actual (Boletín Ofí'cial del 
Estado del 13 de agosto). En el primer 
cas.o deberán realizar sus estudios por 
enseñanza libre y atenerse a las disposi
ciones propias de dichos planes, y, en' 
el segundo, s/ ajustarán en un todo .a 
l^S de los planes de 1944.

Segundo. El derecho concedido por’ 
la presente para dOctorarse por planes 

. distintos a los de 1944 caducará parala 
Facultad de Medicina en el curso .1952-53 
y para las restantes en el 1950-51. .

Lo digo a V. /J. para su -conocitniento 
y demás efectos.
, Dfos guarde a’V, 1. muchos años.

Madrid, 30 de no,viembrfe. de 4948.— 
^Ibáñez Martín. .

llmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria. -

MNmtt PjevíNeitt
Delegación de Hacienda 

de la provincia de Valladolid

Junta administrativa de Contrabando 
y Defraudación

' SECRETARÍA . i

En expediente que a virtud de acta de 
.aprehensión levantada "Én Valladolid, 
por fuerza de la Guaira civil del puesto 
de esta capital, contra don Daniel Ve-> 
lasco Martín, de 35 años de edad, calde- 
rero de la Casa «Cies», natural de Valla-, 
dolld y vecino dé Madrid, con domicilio 
en la calle de Árrieta. número 6, princi
pal izquierda, donde por gestiones prac
ticadas resulta desconocido, y al cual le 
fuerón intervenidas 367 cajetillas de ci
garrillos marca «Ideales ÍIe^r,a» sin la 
guía de circulación prevenida, por lo 
que se le instruye en esta,Delegación; el 
ilustrísimo señor delegado de Hácienda 
de esta provincia, como presidente de la 
Junta Administrativa, ha acordado se- 

'ñalár el dfa 20 del.presente raes, para su 
vista en Junta*ÁdministratlVa'. ‘

Lo que se participa para conocimiento 
del interesado y asistencia a 4ícbo acto 
que tendrá lugar err e! despacho oficial 
de dicha autoridad, en mencionada De
legación, advirtiéndole que dicho expe? 

' diente está de manifiesto a los efectos 
’de vista e instruo^ión del mismo. Tam
bién se le advlerfe dé su derecho a de
signar vocal, qué en, su representación, 
forme parte de ia Junta en sustitución 
del que designa la Cámara de Comercio' 
de ésta capital, debiendo recaer el,no.m- 
brarñiento, en persona qqe reúna las 
condiciones exigidas por el artículo 79 
de la vigente iey de Contrabando y De
fraudación, justificándolas debidamente 
ante la Junta Administrativa coti la pre
sentación de los recibos de lá contribu
ción industrial, y participando el nom
bramiento un día antes, por lo menos, , 
del señalado para la reunión de dicho 
Tribunal. Ante la Junta podrá pr^sentac-

cuantas j^uebas estime conveniente, 
por ser el. momento legal para*ello. 
También se le advierte, que puede nom
brar persona que, en su representación, 
comparezca ante la Junta, debiendo, en^ 
eye caso, justificar l'a presentación, con 
podet bastante, otorgado ante notario 
o bien con poder, privado debidamente 

, legitimado. Y, por último, se le, hace
saber que la Junta Administrativa- una 
vez conste esta notificación, deliberará 
y fallará en el expediente, aun sin su 

■comparecencia.
Valladolid. 5 de enero de 1949. — El se

cretario de Hacienda, Celedonio Arrieta, 
,V.° B.°: E1 delegado de Hacienda, León. 
Mosquera. •

■^■^..-■,■43.

Tesorería de Hacienda 
/de la provincia de Valladolid

ANUNCIOS

El jefe del Servicio de Recaudación de 
Contribuciones én esta provincia, comu
nica a esta Tésorería qué el recaudador 
delà zona primera de Medina del Cam
po, ha nombrado auxiliar _¿e aquella 
zona a don Cándido Hernández García.

Y en cumplimiento de, lo dispuesto 
en el artícu!o 33 del vigente Estatuto 
de recaudación, se publica el presente 
anuncio fiara el debido conocimiento de 
las autoridades judiciales y raiífhicipales 
y registradores de la Propiedad.

Valladolid, 8 de enero de .1949. — El te
sorero d«- Hacienda, Dionisio Almarza.

- Eí j'efé del Servicio de Récaudáción de 
Contribuciones en esta provincia? comu
nica a esta Tesorería que don Pablo Her
nández Moríge, encargado dé la cobranza 
en la única zona de Olmedo, ha nom
brado como auxiliares para es.ta zona a 
don Cándido ^Hernández García, don 
Antonio Hernández García y donjesús 
Hernández García^

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 33 del vigente-Estatuto 
de recaudación, se publica el presente

MCD 2022-L5
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anuncio para el debido conocimien-to de 
las autoridades judiciales y municipales 
y registradores de là Propiedad.

Valladolid, 8 de enero de 1949. —El te
sorero de Hacienda, Dionisio Almarza.

,62'

Jefatura provincial del Instituto 
Geográfico y Catastral 

de Valladolid

Por, eL4)resente anüncio se pone en 
conocimiento'de todos los iiiteresados, 
que se han remitido al Ayuntamiento de 
La Parrilla, con esta fecha, para su ex
posición ál público, a partir ,del día 7 
del actual y durante el período regla
mentario de tres meses, los-documentos 
topográficos-catastrales que han de ser
vir de base para el Catastro Topográfico 
Parcelario de dicho término, consisten
tes en copias de los pla.nos pg^rcelarios 
de los treinta y ocho polígonos ,que 
constítuyeri la totalidad, del término y 
Ias relaciones de características origina
les de los mismos con expresión de- las 
parcelas contenidas en cada uno y sus 
respectivas superficies, pago, subparCe- 
las, cultivo y propietario. A fin de que 
los interesados puedan presentar .ante 
la Junta Pericial dentro del plazo de tres 
meses,Tos repafo^ o reclamación.e's que 
estimen pertinentes.

Valladolid, 3 de enero de 1949;—EI 
ingeniero jefe provincial, Pedró Gállígo.

49

MSTIIAM HilNimi

Ayuntamiento de Valladolid

..anuncio’

•Aprobados por el Excmo. Ayun
tamiento los pliegos de condiciones 
para contratar, mediante subasta, Ias . 
obras de reforma en el edificio de la 
Audiencia de esta ciudad y no presenta
das reclamaciones con arreglo al ar
tículo 26 del reglamento para la contra
tación de obras ÿ servicios municipales, 
tendrá lugar dicho acto a las doce de la 
mañana, a los veintiún días hábiles, a 
contar desde el siguiente a aquel en que 
sea publicado el anuncio-de la subasta 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
en una de las Salas de Comisiones de la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del señor alcalde o concejal en quieñ 
delegue y con asistencia de otro señor 
concejal en representación de la Comi
sión Permanenté. ,

El tipo- de subasta es el de setenta y ' 
y dos ínil veinte pesetas con ochenta y 
cinco céntimos, a que asciende el pre
supuesto de contrata, y las proposicio
nes se. limitarán a hacer la baja regulán- 

‘'dola por el tanto por ciento dé los pre
cios de subasta, sujetándose al sigüiente

' Modelo de proposición

(que se extenderá e.n papel de la clase 
6.“, con un sello municipal de 5 pesetas. 

y al "presentarse llevará escrito, en el 
sobre lo siguiente: Proposición para op
tar a la subasta de'..... ) '

Don . vecino dé ,•..., con domicilio 
en ...... calle de ,...,. número ,.., se com- 
prornete a ejecutar las obras de .,.., con- 
forme a los pliegos dé condiciones fa
cultativas y económico-administrativas 
al efecto redactados y apfobádós, ha
ciendo la baja de ..... (tanto por ciento' 
en letra) del presupuesto de contra,ta y 
señalando un jornal mínimo de ..... pe
setas a los obreros que han de emplearsé 
en las obras. ...................................... ,

>lFecha y firma del prop.onente)

Para.tomar parte en la licitación será 
preciso consignar, copio depósito pro
visional,la cantfdad de mil cuatrocien
tas cuarenta pesetas con. cuarenta y un 
céntimos, dos por ciento del tipo de 
subasta, ampliándose por el rematante, 
para constituir Ja fianza définítiva, hasta 
la..cantidad que represente el cuatro por 
ciento del presupuesto dé contrata.

La subasta se celebrará con sujeción 
a las disposiciones del reglamento para 
la contrataci0n.de obras y servicios a 
cargo de ias entidades municipales de 2 
de julio de 1924, y para tornar parte en 
la misma podrán presentarse.las propo
siciones desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, durante Igs 
horas de oficina, hasta la hora de Ías 
doce del anterior al en qué baya de ceje- 
brarse la subasta, en la Secretaría Gene
ral, Negociado de Obras.

A todo pliego de proposición deberá 
ácompañarse, por separador el resguar
do que acredite la constitución del dé- 
pósito provisional en la Depositaría mu
nicipal, en la Caja General de Depósitos 
o en,una de ^sus'sucursales, debiendo 
estar reintegrado en todos los casos con 
el timbre municipal que corresponda.

Los referidos pliegos se presentarán , 
bajo sobrecerrado, a satisfacción del 
presentadór, a cuyo efecto podrá lacrar, 
precintar y adoptar cuantas medidas 
crea necesarias a su derechó, en todos y 
en cada uño de lós sobres én qué encie- 
rre su proposición, y en el anverso del 
que contenga y encierre todas las de
más, deberá hallarse escrito y firmado 
por el licitador lo'arriba expresado.

En el caso de .que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se hará-la adjudi
cación en la forma-que determina ¡a 
regla undécima del artículo 14 del citado 
reglamento, o sea, qué sé verificará la 
licitación por pujas à la llana, durante 
el término dé quince minutos, entre sus 
autores, si terminado dicho plazo exis
tiese la igualdad, se'decidirá por medió 
de sorteo la adjudicación provisional 
delremate.

El bastanteo de poderes a que se refie
re el artículo 13 dél repetido reglamento, 
se verificará por el letrado consistorial. 

Todos los gastos que origine este ex
pediente objeto de la subasta, serán de 
cuerita. dél adjudicatario.

El expediente^ se halla de manifiesto 
todos los días laborables, durante las 
horas de oficina, ¿ en el. Negociado de 
Obras de la Secretafía (jeneral de este 
Ayuntamiento. . '
- VaHad'olid,'4 de enero dé 1949.—El al- 

caldé; Femando Ferreiro- - 
' 94—54

ANI!NC!flS__

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la zona de la capital

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO

En el expedie'nte de apremio que se 
sigue por esta Éecaudación contra don 
José Martínez García, en ignorado para
dero, por débito,s a la Hacienda de 543,01- 
pesetas por contribución rústica de los 
presupuestos de 1944 al Í948,'en el que 
ha tenido efécto el embargo y venta de. 
una finca rústica en término de ValJadó- 
lid, al pago de , Cerrojo-Hornillos, de 
2-92-35 áreas, se ha dictado por el señor - 
juezr municipal del distrito número uno 
de esta ciudad, la providencia de adju
dicación de dicha finca.

«Providencia.—Juez señor Naya Zapa
ta; Valladolid, a siete de enero de mil 
novecientos cuarenta y nueve, —Visto el 
resultado del acta-anteriór, y siendo ad
misible la oferta hecha por el licitador 
don Casto- Isaac García Martín, se le 
adjudica, definitivamente el inmueble 
subastado por el p.récio,de diez mil qui
nientas cuarenta y. cinco- pesetas y 
ochenta y tres céntimos, concediéñdole 
el derecho a completar el importe d«l . 
precio haciendo entrega.al agente ejecü- 
tívq don León Alonso Martín, dentro de 
tres días de la diferencia entre la canti
dad consigriada para tomár parte en la 
subasta y eí tipo de adjudicación,—Y 
póngáse en conocimiento mediante ofi
cio, dél ilustrísimo señor delegado de- 
Hacienda la adjudicación efectuada.-Lo 
acordó.y firma S, S,^—Doy fe.»

Se notifica la anterior providencia al 
deudor don José Martínez García, en 
ignorado paradero, para sú conocimien
to y efectos consiguientes, y sé le requiere 
para que en un plazo de tres días, désig- 
,ne uñ señor notario de esta localidad que 
autorice el otorgamiento dentro del térF 
cer d^ de la correspondiente escritura 
de Venta de la finca subastada, a cuyo 
acto habrá de concurrir para la formali
zación de la misma y ponerlé de mani
fiesto la-liquidación de los débitos del 
expedien. te-y entregarlé el sobrante, si le 
hubiera, en la inteligehcia de q'ue, si no . 

. comparece, se otorgará de Oficio por el 
agente instructor del expediente, ante el ‘. 

, señor notario que designe el Ilustre Co- 
le.glo Notarial de la provincia, y el so
brante que resulte, se consignará en la - ; 
Caja general de Depósitos, a disposición 
del ilustrísimo señor délegado de Ha
cienda de la provincia. *
. Y para que^sirva de notificación y re
querimiento al referido deudor don .José' 
Martínez García, en ignorado paradero, 
se extiende la presente cédula para su 
publicación eñ el «Boletín Oficial» de la ' 
provincia y tablilla de anuncios del Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta 
ciudad.

En Valladolid, a diez .de enero de mil 
novecientos cuarenta y nueve,-7Elag.en- 
te ejecutivo-, León Alonso.

■ . - < ' . 95

Smpffeirit® ide la tOlpumdóo pfnvtneS^Í
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